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Resolución
No 255t2A22

Acta No

o49t2022

Pando, 01 de Noviembre de 2022.

VISTO: La resolución N' 25012022.

CONSIDERANDO:

1. Que no se podrá realizar Ia reparación del generador siendo que no cuenta con repuestos
en plaza.

ATENTO: a lo precedentemente expue§to

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

i. DEJAR SIN EFECTO ia resolución N' 25012022.
2. ENVIAR la presente a conocim¡ento de Tesorería del Municipio. Unidad de cartelería y

Nomenclátor de ia Dirección de Gestión Territorial para la prosecución del trámite.
3. ENVIAR la presente a Secretaria de Local y Participación.
4. REGISTRAR en los archivos de del Munrcipio.
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Resolución
N.250t2022

Acta No
48t2022

Pando, 26 de Octubre de 2022.

VISTO: La necesidad de reparar el generador FOREST GARDEN 3.5.

RESULTANDO:

1. La reparación necesaria consta de revisión, materiales y mano de obra.
2. Que la empresa PAMPIN Y CIA S.A. Rut 210702430013 cotiza ta reparación en hasta $

10.000 (diez mil pesos uruguayos) iva incluido.
3. Que se abonarán hasta $ 10.000 (diez mil pesos uruguayos) de fondo FIGM.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. Aprobar el gasto de hasta $ 10.000 (d¡ez mil pesos uruguayos) IVA ¡ncluido a la
empresa PAMPIN Y CIA S.A. Rut 2107024300i3 para el pago de la reparación dei
generador FOREST GARDEN 3.5. Abonando el m¡smo de fondo FIGM. El cual se
abonará por medio de transferencia bancaria.
Enviar ia piesente a conoc¡miento de Tesorería del Municipio.
Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
Enviar la presente a la de Desarrollo Local y Participación.
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